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NOTIFICACIÓN POR BOLETíN ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL,
EXPEDIENTE NÚMEROI 1 45122-20231 JL.I.

INSTITUÍO EXICANO DEL.SEGUROSOCTAL(tercero¡nteresado)

En el expediente nÚñero 145122-2023/JL-1, relat¡vo al Procedim¡ento Laboral, promovido Julissa Guadalupe
Yanez Tun en conlra de l) Copp¡za S. de R.L. de C.v.; con fecha 18 de aoosto d;2023, se dictó un proveioo que
en su parte conducente dice:

"-.. Juzgado Laboral del Poder Judic¡al dol Estado, sede Campoche. San Franc¡sco de Campeche, campéche, a 1g de agosto
de 2023.

Vistos: 1)Con el estado procesal que guardan los presentes auios; 2) Con el escr¡to de fecha 28 de abril de 2023, suscr¡to por et

licenc¡ado O¡ego Abraham Manzanero Olivares, apoderado legal de la -parte aclora-, por medio del cual formula su réplica y sus
respectivas objec¡ones. En consecuenc¡a, se acugrda:

PRIMERO: Réplica lormulada por ta part6 actora.

Con fundamento en el primer párrafo del ordinal 873-8 de la Ley Federal del Trabajo en v¡gor, so rocepciona la répl¡ca y las
obiec¡ones ofrec¡das po. el apoderado legal de la -pafte actora-, respecto a Ia contestación de las -parte demandada-, at haber
cumplido con los requisitos legales para su deb¡da tramitacjón ante este Juzgado Laboral.

Re§pecto de las man¡festaciones realizadas por la -parte actora-, éstas no se enuncian en el presente acuerdo en razón de que

constan en elescrito, el cual anteg.a este exped¡ente.

Se toma nota de las obieciones realizadas por el apoderado legal de la -parte actora-, en cuanto al escrito de contestación det

demandado, m¡smas que no se plasman en el presente acuerdo por encontrarse insertas en el escrito. el cual foma parte de este

expediente.

Objeciones que serán valoradas y estudiadas en su momento procesal oportuno.

Con fundamento en el ordinal 873-8 de la Ley Federa¡ del Trabaio en v¡gor, se recepc¡onan las pruebas ofrecidas por la parte

actora, para demostrar los aspedos que preciso en su respedivo escr¡to de réplica, los cuales no se plasman en este acuerdo por

encontrarse ¡nsertos en dichos documentos, los cuales integran este expediente.

No obstante, para mayor claridad de cuáles son las pruebas de ob.¡eción que ofrec¡ó Ia pafte actora, este Juzgado Laboral hace

una relación sucinta de ellas:

. Prueba poric¡al, en mater¡as de caligrafia, grafoscop¡o, grafología, documentos copia, y dacliloscopia, a cargo del

per¡to of¡cial.

Pruebas que quedan en reseNa de ser admit¡das o desechadas, hasta en tanto se celebre la aud¡encia prel¡minar, tal y c¡mo lo

señala el inciso c) del artÍculo 873-E, así como la fraccjón V del numeral 873-F, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vrgor

SEGUNDO: Vista para la contrar¡épl¡ca.

En térm¡nos de la primera parte del primer párrafo del articulo 873-C, en relac¡ón con la fracc¡ón Vll del artículo 3o. Ter, ambos de la

Ley Federal delTrabajo en vigor, córrase traslado de la réolica formulada oor la oart6 actora. así como de sus anexos {ocumentos

ue se encuentran dis n el se n stcron I Tri

CoDizza S. de R.L. de C.V.. -parte demandada-, a fin de que en un plazo de 5 d¡as háb¡les siguientes aldía siguiente hába¡ en que

surta efeclos su emplazamiento, plantee su contraréplica o en su caso, objete las pruebas de su contraparte y en su caso ofrezca

pruebas en relación a tales objeciones o bien de la contrarréplica planteada.

Se le recuerda a la parte dcmandada que, al presentar su contrarréplica, de conformidad con lo establecido en la segunda y tercera

parte del primer párrafo del numeral 873-C de la Ley Federal delTrabajo en v¡gor, deberá acompañar copias para su traslado a la

parto actora, asi como copias de las pruebas que ofrezca en relación a su contrarréplica.

Porúltimo'selehaceSaberalaparted9mandadaqUe,

concedido. se le tendrá oor precluído su derecho de planteala. as icomo de obietar las oruebas de su contraparte o baen de ofrecer

oruebas v se cont¡nuará con el procedimiento, de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del numeral 873-C de la Ley

Federal del Trabajo en vigor.

TERCERO: Acumulac¡ón.

lntégrese a este expediente el escrito descrito en el apartado de vistos, para que obre confome a Oerecho corresponda, tal y como

lo señalan las fracciones Vl y Xl del articulo 72 de la Ley Orgán¡ca del Poder Judicial del Estado.

,Hacer efeclivos los derechos humanos de las mujeres indígenas es proteger
ta equidad, justicia y l¡bertad,,.

Juzgado Laboral del poder Judicial del Estado de Campeche.



Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.
D€

Not¡fíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la L¡cenciada en Derecho Andrea lsabel Gala Abnal, Secretaria de lnstrucc¡ón

lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicialdel Estado, sede Campeche.

Lo que not¡fico a usted por med¡o de lista electrón¡ca, de confom¡dad con lo d¡spuesto en los articulos 739 Ter, fracción lll, 745, 745-

Bis y 746, de la Ley Federal delTrabajo vigente, en relación con el numeral4T, de la Ley Orgánica del Poder Judicialdel Estado de

Campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar. - DOY FE.

San Francisco de Campeche, Campeche, 22 de agosto 2023. :

ada Di Alvarado Tepetz¡
f¡cador y/o Actuario Adscr¡to al Juzgado Laboral
del Poder Judic¡al del Estado, Sede Campeche
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